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Seccion de Fomento.—Obras públicas. 
—En la Gaceta correspondiente al 
día 15 del actual aparece la siguiente

LIST.
CAPÍTULO VI.

De las obras ejecutadas por particulares, 
para las cuales no se pida subvención ni 

ocupación de dominio público.
(CONCLUSION.)

Art. 63. Si de las informaciones 
á que se refiere el artículo anterior 
resultaren iguales en circunstancias 
las propuestas hechas, la concesión 
se hará mediante subasta pública, 
en la que podrán tomar parte, no 
solo los peticionarios, sino cualquie
ra otra persona que acredite haber 
hecho el depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

las adquiera se obligue en los mis-, 
mos términos y con las mismas ga
rantías qne lo estaba el primero al 
cumplimiento de las condiciones es
tipuladas.

Art. 67. La fianza á que se refie
re el párrafo primero del art. 60 no 
se devolverá al concesionario mien
tras no justifique tener obras hechas
por un valor equivalente á la tercera

nario primitivo.
Art. 72. En los casos de los artí

culos anteriores, si no hubiere rema
te por falta de postores, se sacarán 
nuevamente á subasta las obras eje
cutadas por término de un mes bajo 
el mismo tipo.

Si no se adjudicase la concesión 
en ninguna de las subastas, se incau-
tara el Estado, provincia ó puebloI      Ky 1 Vy pi V 1 111 V1V* V MLIKj UIV

parte de las comprendidas en la con- ’ que la hubiese otorgado de todas las 
cesión. Dichas obras suslituiián en- j obras ejecutadas, de las cuales hará 
tunees á la fianza, y responderán al el uso que tenga por conveniente, 
cumplimiento de las cláusulas de la sin que el concesionario cuyos dere* 
concesión.

LABS®1' Total. 4000‘39

Jalma 28 de abril de 1877.—El 
*oi)ernador, Federico Terrer.

Núm. 2031.

La licitación versará en primer > 
término sobre rebajas en las tarifas 
de explotación; y si en ellas resulta 
re igualdad, sobre rebajas en el 
tiempo de la concesión. El adjudi
catario tendrá la obligación de abo
nar al firmante de la petición que 
hubiere sido presentada la primera, 
en el caso de que este no hubiere 
sido el mejor postor, los gastos del 
proyecto según tasación pericial de 
los mismos practicada con anteriori
dad á la subasta.

Art. 64. No podrá concederse 
obra alguna pública solicitada por 
empresa ó particulares sin que pié 
viamente se publique su petición en 
la Gacela y Boletín oficial de la res
pectiva provincia, concediéndose un 
plazo de 30 dias para la admisión de 
otras proposiciones que puedan me
jorar la primera.

i Art. 65. Hecha la concesión de 
' una obra pública, el Gobierno ó las 
corporaciones que en su caso la hu- 

! hieren otorgado vigilarán por medio

^e9ociado .2.°—Administración local.
Alcalde: Publicada ya la distri- 

don de las cantidades con que ca- 
t Pueblo debe contribuir á los gas- 
¡¿P^vinciales, urge que los Ayun- 
Dupltntos lodos formen sus presu- 
u¡, °.s conforme á los artículos 126 
■ olientes de la ley municipal. . _ .
¿Si pues sírvase V. señor Alcalde ’ de sus agentes facultativos la cons- 
¿P°ner se cumplimente este serví- ¡ truccion de los trabajos para que ob- 
tjp la necesaria prontitud á fin ' serVen las condiciones estipuladas. 
pÚeaUcvGl día 20 de mayo sin falta ¡ Igual vigilancia se ejercerá sobre la 
. a v • - .. explotación, una vez terminados los^cad I * remitirme una copia certi 
Hient( . Presupuesto de ese Ayunta- 

j a los efectos del arl. 1regla 
tey de 16 de diciembre úl-

trabajos y autorizada aquella en los 
términos que prescriban los regla

^rn^1-0 do mayo de 1877.-EI 
^dede1*’ Federico Terror.—Sr. Al-

Art. 68. La declaración de cadu
cidad de la concesión de una obra < 
pública de las comprendidas en este 
articulo, en el caso de que proceda, se 
hará por el Ministerio de Fomento 
ó corporación que la hubiere otor
gado, y siempre prévio expediente 
en que deberá ser oído el interesado.

Art. 60. La caducidad de una 
concesión por fallas imputables al 
concesionario lleva siempre consigo 
la pérdida de la fianza en beneficio 
de la Administración general, pro
vincial ó municipal, según los casos.

Art. 70. Si al declararse la cadu-
cidad no hubieren sido aun comen- ¡ 
zadas las obras de la Administración !

chos se declarasen caducados pueda 
reclamar.

Art. 73. Ninguna obra para cuya 
explotación sea necesario ocupar 
otra obra perteneciente al Estado, 
provincias ó pueblos podrá conce
derse sin prévla licitación en remate 
público sobre las bases que al efecto 
se determinen. Al peticionario le se
rá reservado el derecho de tanteo; y 
cuando no quedase la concesión á su 
favor, deberá serle satisfecho por el 
adjudicatario el importe del proyecto 
con arreglo á tasación pericial hecha 
y anunciada con anticipación á la su
basta.

CAPÍTULO VIL
queda desligada de todo com promi- De las obras sub cencío nadas con fondos 
so con el concesionario. Si h ibién- públicos, pero que no ocupen dominio pú- 

" ‘ " blico.dose ya ejecutado algunas no hubie- i 
sen sido bastantes para devolver su ' 
fianza al concesionario, se sacarán á 
subasta las obras ejecutadas por tér
mino de tres meses, sirviendo de ti
po para la misma el importe á que 
asciendan los terrenos a<lquiridos, 
las obras hechas y los materiales 
existentes. Las obras se adjudicarán 
al que ofreciere por ellas mayor can
tidad, y el nuevo concesionario sa
tisfará entonces al primitivo el im
porte del remate, y quedará subroga
do á él en todos sus derechos y obli
gaciones.

En ambos casos debe perder la 
fianza el concesionario primitivo.

Art. 71. Si ál pronunciarse la ca
ducidad hubiese sido devuelta la fian
za, se sacarán asimismo á subasta 
por término de dos meses, bajo el 
mismo tipo, las obras hechas por el 
concesionario. De la cantidad ofrecí-méritos.

Art. 66. El concesionario podrá da por el mejor postor, el cual será 
prévia autorización del Ministerio declarado adjudicatario de la conce-
de Fomento ó corporación que bu- sion, se reservará la Administración 
hiere otorgado la concesión, enaje- la fianza devuelta; y la diferencia, si 
nar las obras, con tai de que el que la hubiese, se entregará al concesio-

' Art. 74. Siempre que se pidiese 
subvención de cualquiera clase para la 
ejecución por particulares ó Compañías 
de obra pública que no hubiese de ocu
par ó aprovechar constantemente una 
parte uel dominio público, h concesión 
al efecto cuando la subvención haya de 
proceder de una provincia ó Municipio, 
se hará por la corporación á cuyo cargo 
correspondan las obras, pero en todo 
caso mediante subasta pública; y si la 
subvención hubiese de proceder del Es
tado, será además la concesión objeto de 

' una ley.
Se entiende por subvención para los 

efectos de este artículo cualquier auxilio 
directo ó indirecto de fondos públicos, 
inclusa la franquicia de los derechos de 
Aduanas para el material que haya de 
introducirse del exirangero; franquicia 
que siempre deberá ser otorgada por 
una ley.

Art. 73. Las concesiones á que se 
refiere el artículo anterior serán siempre 
temporales, no pudiendo exceder su du
ración de 99 años. Trascurrido este pla
zo, la oDra pasará á ser propiedad del

M.C.D. 2022



Estado, provincia ó pueblo que hubiere 
suministrado h subvención.

Art. 76. Los particulares ó Compa- 
Sias que pretendan subvención de fon 
dos públicos para construir una obra de 
las á que este capitulo se refiere, podran 
impetrar la autorización necesaria para 
hacer los estudios correspondientes en 
Jos términos y con los derechos que se 
mencionan en el art. 37 de la presente 
ley. A la solicitud de concesión deberá 
acompañarse el proyecto completo de las 
obras, arreglado a lo que prescriban los 
reglamentos, y además un documento 
que acredite que el peticionario ha de
positado en garantía del cumplimiento 
de las proposiciones que hiciere ó admi
tiese en el curso del expediente el 1 por 
100 del impone total del presupuesto de 
las referidas obras.

Art. 77. El Ministerio de Fomento 
é la corporación correspondiente abrirá 
una información, según determinen los 
redámenlos, para justificar la utilidad 
del proyecto. Si la obra de que se trata 
fuese de las comprendidas en los planes 
Anaeserefierenlosarifculos20.,34yU 
de esta ley, no será necesario proceder 
á dicha ¡"formación.

Art 78 Aprobado el proyecto por 
los trámites qae prescriban los reglamen
tos; confrontado que haya sido sobre el 
terreno por los Ingenieros del Estado ó 
ñor los funcionarios facultativos que do- 
signen las Diputaciones ó Ayunlamieo- 
tos, según los casos, y aceptadas que 
sean reciprocamente las condiciones de 
la conceMon, el Ministro de Fomento 
en el caso de que se trate de obras del 
Estado, preséntala á las Cortes el pro
yecto de ley neces ario para otorgarla, ai 
tenor de lo prescrito en el art. 7 i.

Art 79 Fijado por la ley, en el ca
so de obras del Estado, ó por la Diputa
ción ó A\untamiento correspondiente 
cuando se trate de obras á cargo dees- 
tas corporaciones, el máximun de sub
sidio que haya de darse como subvención 
pan la obra proyectada, se sacara bajo 
aquel tipo á subasta la concesión por 
término de tres meses, y se adjudicara 
al mejor postor, con la obligación de 
abonar al peticionario, si este no fuese el 
adjudicatario, el importe de los es udios 
de proyecto según tasación pericia prac
ticada anunciada antes de la licitación 
en la forma que determinen los regla- 

^^rt? 80. Para poder tomar parte en 
h subasta es preciso acre>lit r que se ha 
depositado en gaianlia de las propo510!0- 
nes que se presenten el 1 por 100 del 
valor total de la obra según el presupues
to aprobado. .

Art. 81. No podrá en ningún caso 
expedirse el titulo de coueesion míen- 
tras el concesionario no acredite hab^r 
deposilido en garantía dt* 
tode sus obligaciones el 5 por 100 dol 
importe del presupuesto de las obras.

Si el concesionario dej.se trascurrir 
13 dias sin prestar esta fianza, se decía- 
Terá sin efecto la a ijudicaciun, con peí - 
dida del depósito á que se n fiero el ar
ticulo anb-rior; volviéndose a subastar 
la coi cesión de la obra pur teimino de 
iOdias.

La fianza de que se trata en este arli 
culo no será devuelta á la empresa con
cesionaria mientra» no estén totalmente 
concluidas y en disposición de ser explo
tadas las obras de la conc s'mn.

Art. 82. Son aplicables á las obras 
subvencionadas las disposiciones dtd ar
tículo 65 de la presente ley acerca de la 
Vigilancia que debe ejercer la Adminis
tración sobre las mismas durante su 

construcción y explotación.
El servicio de vigilancia sobre las 

obras subvencionadas se extenderá ade 
más á la parte económica y mercantil de 
la empresa concesionaria, y á que el 
abono de los auxilios ó subvenciones se 
verifique en la proporción que corres
ponda á los trabajos ejecutados con ar
reglo á las clausulas estipuladas.

Art. 83. No podrá introducirse va 
riacion ni modificación alguna en el pro
yecto que baya servido de base á una 
concesión subvencionada sin la compe
tente autorizicion del Ministerio de Fo- 
menlo ó corporación que le hubiere otor
gado.

La autorización del Ministerio de Fo
mento, cuando se Ir te de obras subven
cionadas por el Estado, no podrá recaer 
sino después de oir á la corporación res
pectiva y al Consejo de Estado en pleno, 
y de llenarse ios demás requisitos que 
se señalen en el reglamento para la eje
cución de esta ley.

Art. 84. Cuando por consecuencia 
de las variaciones de que trata el articu
lo anterior se disminuyese el coste de 
las obras, se rebajará proporcionalmen
te á esta dismiuucion el importe de los 
auxilios ó subvenciones.

Sitíelas variaciones ó modificaciones 
resultase aumento de coste, aun cuando 
con ellas se perfeccionasen dichas obras 
y se obtuviesen ventajas en su uso y ex
plotación, mo  por eso se aumentarán las 
subvenciones ni los auxilios otorgados 
por la ley de concesión, á no ser que se 
dispusiese otra cosa en una ley especial.

Á'l. 83. La declaración de caduci
dad de una concesión subvencionada 
corresponde hacerla al Ministerio de Fo
mento cuando se trata de obras del Es- 
l.ido, y en los demás casos á la Diputa
ción ó Ayuntamiento que con arreglo al 
art. 74 hubiere otorgado dicha conce
sión.

Siempre que se declare definitivamen
te caducada una concesión subvenciona
da, quedará á beneficio del Estado ó de 
la corporación correspondiente el impor
te de la garantía que según el art. 81 se 
hubiese exigido al concesionario.

Art. 86. Las concesiones subvencio
nadas de obras públicas caducarán por 
completo si no se diese principio á los 
trabajos, ó si no se terminase la obra ó 
cualquiera de las secciones en que se 
hubiese dividido, dentro délos plazos se
ñalados.

Cuando ocurra algún caso de fuerza 
mayor y se justifique debidamente en 
virtud de una información seguida con 
arreglo á lo que se disponga en los re
glamentos, podiá । prorogarse los plazos 
concedidos por el tiempo absolutamente 
necesario. Si la subvención precediese 
de fondos generales, la próroga corres
ponde concederla ni Ministro de Fomen
to, oido el Consejo de Estado.

Al fin de la próroga caducará la con
cesión si dentro de aquella no se cum
pliese lo estipulado.

Art. 87. Cuando porculpade la em
presa se interrumpiese el servicio pú
blico de una obra subvencionada, el Mi
nistro de Fomento, la Diputación ó 
Ayuntamiento, según los casos, adopta
rá desde luego las disposiciones necesa
rias para asegurarle provisionalmente 
por cuenta del c mcesionano.

En el término de seis meses deberá 
justificar la empresa que cuenta con los 
recursos suficientes para cominuar la 
explotación, podiendo ceder esta á otra 
empresa ó tercera pers-m», prévia auto
rización especial del Gobierno ó corpo
ración á que corresponda. Si aun por 

este medio no continuara el servicio, se 
tendrá por caducada la concesión.

Art. 88. Déla resolución del Gobier
no declarando la caducidad podrá el con
cesionario rechmar por la via contencio
sa dentro del término de dos meses des
de el día en que se le hubiere notificado. 
Pasado este plazo sin presentarse recia- 
mación, se tendrá por cousenlida la re
solución del Gobierno.

De las declaraciones de gaducidad que 
s^gun sus atribuciones hagan las Dipu
taciones ó A y uut mientes, los concesio
narios podran apelar también por la via 
contenciosa dentro del mismo plazo, 
después de apurada la gubernativa, en 
los términos que prescriben las leyes.

Art. 89. Declarada drfbiilivamente 
la caducidad de una concesión subven
cionada, se sacarán á subasta las obras 
ejecutadas por término de tres meses. 
El tipo para esta subasta será el importe 
áque asciendan, según tasación, los ter
renos adquiridos, las obras hechas y los 
materiales de construcción y explotación 
existentes, con deducción debscanti 
dades que por vb de auxilio ó subven
ción se hubiesen entregado al concesio 
nario en terrenos, obras, metálico ú otra 
cla>e de valores.

Art. 90. Si á h subasta de que tra
ta el articulo anterior no acudiese posloi 
alguno, se anunciara una nueva licita
ción por término de dos meses y bajo el 
tipo de las dos terceras parles de la ta
sación. Si aun asi quedase desierta la 
subasta por falta de postores, se anun
ciara una tercera y última por término 
de un mes y sin tipo fijo.

Art. 91. Si en cu nquiera de las tres 
subislas á que se refieren los artículos 
anteriores se hicieren proposiciones ad 
misibles dentro de los términos anun 
ciados, qued>rá la obra adjudicada al 
mejor postor, el cual dará en garantí ■ 
el 5 por 100 del importe de las obras 
que faltasen, y recibirá la concesión con 
las mismas condiciones con que se olor 
gó la caducada, sustituyendo al anterior 
concesionario en lodos sus derechos y 
obligaciones, y quedmdo sujete á las 
prescripciones de la presente ley.

Art. 92. Del importe de las obras 
rematadas, que deberá enlreg-rel adju 
dicatario en los términos del aiifculo an
terior, se deducirán los gastos de tasa- 
ci >n y subasta, y el resto -e entregará á 
quien de derecho corresponda.

Art. 93. En el caso de no adjudi
carse la concesión en ninguna de las tres 
sub-slas, se incautará el Eslado, pro
vincia ó pueblo de cuyo cargo fuere la 
obra, de todo lo que se hubiese éj cu 
lado, y se continuará, si .«si se creyese 
oportuno, por medio de nueva conce
sión, la cual será otorgada con arreglo 
en un todo á lo présenlo en esta ley, siu 
que el primilivo coócesioü-<rio tenga ea- 
tonceS derecho á Uidemnizacion de nin
guna clase.

CAPITULO VIH.
De las concesiones áe dominio público 

y dominio del Estado.
Art. 94. Las concesiones que soli

citen los particulares ó Comp-tñias pará 
la ejecución de obras que hayan de ocu
par ó aprovechar constantemente una 
parle del dominio público destinada al 
uso general se harán en lodo ca*o por 
el Ministerio de Fomento, quien al efec
to deberá atenerse en loque sea aplica
ble á lo establecido, ya en el capitulo 
6.°, ya en el 7.° de esta ley, según que 
se trate de obras no subvencionad is ó de 
aquellas para cuya ejecución se solicitare 
auxilio de cualquier clase procedente de

fondos públicos.
Art. 95. Los particulares o Con 

pañias que pretendan la concesioo 
dominio público para la ejecución

tjCDlí 
islán 
j jo  q

una obra de uso general ó privado, f le 
rigirán su solicitud al Ministerio de f 
mentó ó sus delegados con un proyeci 
arreglado á lo que se determine en 
reglamento p:ra la ejecución de es 
ley. ~

peric 
teri"! 

nes d
je buEl Ministerio de Fomento consuUarLne 

los informes que conduzcan á esclarece^,-: 
los derechos establecidos sobre el domiticak 
nio público que se iutente ocupar, inúa 
ventajas ó inconvenientes que de laobr¡públi 
puedan resultar á los intereses genera^ jebe 
y demás circunslanci <s que coov^ tesio 
tener en cuente antes del otorgamienij | 
déla concesión; todo según prescriba! 
tes leyes espec ales y los reglamentos,

Art. 96. Si de la información áqm 
se refiere el articulo anterior resulta 
te obra deque se trata no menoscaba oí 

por f

entorpece el disfrute del dominio pública 
a que afecta, podrá otorgarse la c o o c í ' 
sion por el Ministerio de Fomento ó s q í 
delegados, según se prevenga en lasfe- 
yes especiales de las diversas obras, ei- 
presaodo entre las cláusulas que seiii1 
pongiu las generales siguientes:

1 .a Los plazos en que deben comen- 
z-rse y finalizárselos tr.ibqos.

2 .a Las condiciones para el estable
cimiento y uso de la obra, y las conse- 
cueucias de la falta del cumplimientoj! 
estas condiciones.

3 a La fimza que debe prestar el coo 
cesionario para responder del cumpli
miento de las cláusulas estipuladas.

4 .® L"S casos en que proceda dech- 
rar la caducidad de la concesión, asi co
mo las consecuencias de dicha cada- 

Ar 
leGei 
eapil 
más,, 
pecia 
maye 
olorc 
que

Ei 
tend 
de it 
ebus, 
pon 
ios 
úbra 
ded
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hec! 
tilul 
IDÍer 
tifie; 
fian; 
pres 
glan.

A
cidad. tris!
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5/ La fijación del máximum de iü 
tarifas que se designen p<ra el aso y 
aprovech'miento de la obra.

Art. 97. Si antes derec mr resolucioo 
sobre cualquiera délas peticiones de 
minio público áque se refieren losaril; 
culos anteriures se presenteseo otra u 
otras solicitudes incomp dibles cuQ l1 
primera, el Ministerio de Fuinenloela 
gira las que m‘jures resultados ofrezeso 
á los intereses públicos, á cuyo Üü  
rá uoa información sobre los proyccb5 
en competencia en la forma que deiertB1 
neo los reglamentos.

En semejmles casos, sin emb>rgoJ 
en aquellos en que lo crea op irtuoo P^ 
circunstancias especiales, podrá el”1' 
nislrode Fomento resolver que ál.11^ 
cesión preceda una licitacio i pá dica, - 
tenor de lo prescrito eu los articulo5 ' 
y 99.

Art. 98. Si de la información de <1 
se traía en el artículo 93 resulte5^ 
la obra había de menoscabar y eid01^ 
cer el uso y ¡ provecbamiento á d08^ 
hallase destinada la parte del do|D* 
público á que dicha obra hubiese de8 
lar, podra también ser otorgad« |a c fl, 
cesión porel Ministerio de Fumei)locl 
do se juzgue asi conveniente ál^1 
ceses generales. _

La concesión en el caso del P'V3a'fll¿ 
articulo debñrá siempre hacerse m 
licitación pública, que versara el P j  
término sobre rebaja en las lard15 
bidas para el uso y aprovechá»)1'11^ 
b obra, yen igualdad de aquel|ai 
mejora del precio que de aote'* 
hubiere designad-) á la parle dal d" j 
público que se hubiese de cedci-

Arl. 99. Las condiciones de 
cesión, cuando con arreglo al 
anterior hubiese de mediar stjl)'\|K 
blica, serán las que se iudicau til

obra 
que 
le si 
que 
cesii 
raM 
pon

11 
los • 
íion 
Fon 
olor 
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5
^010 96. agregando que el adjudicatario 
gtará obligado, cuando no fuese el mis

'' * OI n nhnnnr viCoj
)[! j ^que presentó el proyecto, á abonar al 
>n j íjjcionario los gastos que dicho proyec
o, [ |e hubiere ocasionado según tasación 
e Fu ................................................... " -
•yeci 
en.

ultai

flgricial verificada y publicada con an- 
gd-ridad al remate.

Art. 100. Cuando para las concesio- 
i esi yes de la clase á que se refiere el arl. 98 

•ebubiesen presentado dos ó más peli 
ü;iooes, el Ministro de Fomento elegirá 

arecepor el procedimiento marcado en el ar- 
lomiijcülo 97 la que crea más conveniente 

.Id n?ia que sirva de base á la licitación 
iobqpública que ha de determinar á quién 
3raid¡jebe otorgarse definitivamente la con- 

r, L

^d o ¡ cesión.
Art. 101. Las concesiones á que seneoij 

iribii 
Hos.

jefieren los artículos anteriores de este 
tapilulo se otorgarán por 99 años á lo 

áqui más, salvo los casos en que las leyes es
peciales de obras públicas establezcan 
Dayor tiempo, ó que la concesión se 
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otorgue por medio de una ley especial 
que así lo determine.

En todo caso estas concesiones se en- 
teodeiáo siempre hechas sin perjuicio 
de tercero y dejando" á salvo los dere
chos adquiridos. El concesionario seiá 
porcobsiguienle responsable de los da 
los y perjuicios que pueda ocasionar la 
obra á la propiedad privada óá la parte 
de dominio público ocupada.

Art. 102. Otorgada la concesión y 
hecha efectiva la fianza, se expedirá un 
tilulo en que se haga const r el otorga
miento y las condiciones pactadas, cer
tificándose además la consignación de la 
lanza, y agregándose un ejemplar im
preso y autorizado de esta ley y del re- 
glameoto para su ejecución.

Ait. 103. El concesionario podrá 
tnsferir su concesión ó enajenar las 
obras libremente: pero entendiéndose 
qoe el que le sustituya en sus derechos 
le sustituye también en las obligaciones 
qne lo imponen las cláusulas de la con- 
cesiou, y quedando subsistentes las ga
ta lias que han de hacer efectiva su res
ponsabilidad.

De la enajenación ó transferencia de 
los derechos correspondientes al conce- 
iionario se dará cuenta al Ministerio de 
fomento ó á la corporación que hubiese 
Argado la concesión á los efectos opor- 
Iq d o s .

Arl. 104. Hecha la concesión, cor- 
^sponde á la Administración vigilar 
P°r el exacto cumplimiento de lag cláu- 
Sll*as estipu!adas, asi durante la ejecu- 
ei°D de las obr .s como durante su ex~ 
Macion.
,La fianza á que se refiere el arl. 96, 

Párrafo terceio, se devolverá al conce- 
S1°naiio cuando justifique haber termi- 
c?do las obras, y se hará constar en su 
Afluía de comesion.
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Art. 103. La declaración de cadu- 
pdde una concesión de dominio pú- 

•’co, en el caso de que proceda, cor- 
p^ponde pronunciarla al Ministerio de 

prévio expediente, en el que 
e^'rá precisamente ser oido el intere- 

ep/* Las consecuencias de la caducidad
•áii las que para casos análogas se es- 

ltCen en l°s capítulos VI y VII de |py
. D'Olarada la caducidad, se recogerá 

^utilizara el título de la concesión.
A'E 106. Cu iodo se trate de llevar 

pür pajiicuhnes ó Compañías una 
1er O^Ue ^uljiere de ocupar permaueu- 

una parte del dominio público 
-1 que no exista uso ni aprovecin- 

lOr.lll° público alguno, bastará una au- 
PorTC^0n aduiiuishaiiva, que cories- 

iae otorgar al Ministro de Fomento ó

io

coi'

oo?

sus delegados, conforme dispongan las 
leyes especiales y los reglamentos.

Arl. 107. El que pretenda la auto- 
riz*cion á que se refiere el articulo an
terior, deberá acompañar á su petición 
un proyecto en que se exprese el objeto 
de la obra, la parle de dominio público 
que se ¡ótenle ocupar y un presupuesto 
de los trabajos.

Este proyecto se someterá á los tiá 
miles que prescriban las leyes especia
les y los reglamentos antes dé conceder
se la autorización,

Art. 108. Cuando para la ejecución 
ó explol-cion de una obra que soliciten 
los parUcul-res ó Compañías sea nece
saria la ocupación temporal de una parte 
del dominio público destín «do al uso ge
neral, debeiá preceder también autoriza
ción del M-uistro de Fomento ó sus de- 
h gados. Ésta autoriz -cion podra ser con
cedida sin exigir fianza ni presentación 
de provecto, y por tramites breves que 
se designaran en los reglamentos.

Alt. IU9. También se necesita au- 
lorizaeion administrativa para la ejecu
ción ó explotación de una obra que alte
re servidumbres establecidas sobre pro
piedad priVida en beneficio del dominio 
público. Esta autorización se otorg rá 
por el 31inislrode F-mienlo ó sus dele
gados, como en el c^8u del articulo an
terior: pero podra tener el carácter de 
perpetuidad, salvo siempre los derechos 
de propiedad particular.

Art. lio. P ra las obras destina
das al ejercicio de uua industria parti

CAPITULO IX.
De la declaración de utilidad pública.
Art. 114. A la ejecución de toda 

obra destinada al uso público, cualquie
ra que sea la entidad que la hubiese de 
construir, deberá preceder la declaración 
de utilidad pública.

Se exceptúan deesla formalidad:
1 .° Las obras quesean de cargo del 

Estado, y se lleven á c*bo con arreglo á 
las prescripciones del capítulo III de la 
presante ley.

2 .° Las obras comprendidas en los 
planos generales, provinciales y muni
cipales que se designan en los artículos 
20, 34 y 44 de la misma ley.

3 .° Toda obra, cualquiera que sea 
su clase, cuya ejecución hubiese sido au
torizada por una ley especial.

Nii guna obra destinada al uso parti
cular podrá ser declarada de utilidad pú
blica. .

Art. 115. La declaración de utilidad 
pública llevará consigo respecto de los 
particulares que la soliciten:

1 .° El beneficio de vecindad para 
los constructores y sus dependientes, y 
que consiste en los aprovechamientos de 
objetos del común en los mismos térmi
nos en que los disfruten los vecinos de 
los pueblos en que radican las obras.

2 .° La aplicación de la ley de enaje- 
cion forzosa de propiedades particulares, 
con arreglo á las prescripciones de la 
misma ley y reglamentos para su ejecu
ción.

3 .° La exención del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bienes que 
se devengaren por las Iraslacioneg de 
dominio que tuviesen lugar por conse
cuencia de la aplicación de la referida ley 
de expropi iCion.

Podrá también la declaración de uti
lidad pública llevar consigo la exención 
de otros impuestos temporales ó perma
nentes, siempre que así se determine 
por una ley especial para cada caso.

Art. 116. La declaración de uti
lidad pública, cuando hubiere de ha
cerse con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 114 y haya de llevar consigo 
la aplicación de la ley de expropia
ción forzosa, se hará por el poder 
legislativo cuando se trate de obras 
que á juicio del gobierno sean de 
importancia; por el ministro de Fo
mento cuando se trate de obras cos
teadas con fondos generales del Es
tallo, y de obras provinciales ó mu
nicipales que abaripien territorios de 
más de una provincia, y por los go
bernadores respectivos en lo concer
niente á obras provinciales y muni
cipales enclavadas dentro del terri
torio de su jurisdicción.

En el caso de no pedirse la expro
piación forzosa, corresponde hacer 
la declaración de ul.ilida I pública á 
los Ayuntamientos cuando la obra 
sea municipal y esté comprendida 
dentro de un término municipal; á 
las Diputaciones provinciales cuan
do la obra sea provincial y esté com
prendida dentro de una sola provin
cia; á las mismas Diputaciones cuan
do la obra sea municipal y compren 
da términos de más de un pueblo; y 
por fin, al ministro de Fomento 
cuando la obra fuese de cargo del 
Eslado, y cuando siendo provincial 
abarque territorios correspondientes 
á más de una provincia.

Art. 117. El particular ó compa
ñía que pretenda la declaración de 
utilidad pública de una obra unirá á 
su petición un proyecto completo 
para poder formar juicio de ella, de

cular podrá concederse la ocupación de 
cosas de dominio público con arreglo á 
las prescripciones de esta ley general y a i 
las especiales de obras públicas: una vez i 
hecha la concesión á que se r« ti re el 
párrafo anterior, el particular ó Compa
ñía que la obtenga podrá construir la 
obra y servnse de ella en los términos 
que estime convenientes, sin mas inter
vención por p u le del Gobierno que la que 
se refiere a la segunuád, policía y régi
men del dominio público.

Art. 111. Cuando para la ejecución 
de una obra por Cumpañi^s ó pailicula- 
res y destinada al uso público ó al pri
vado haya deocupaise una parle del do
minio del Estado, sera necesario que 
preceda concesión del Ministro de Fo
mento con arreglo á lo establecido en los 
artículos dp este capitulo que tratan dei 
dominio público; pero siempre con el 
requisito indispensable de la pública li- 
cilacmn, á que servilá de base el pro
yecto del peticionario

La licitación tendrá por objeto deter 
. minar Li cantidad que el concesionario 

haya de satisfacer por razón del dominio 
cedido, y se veiificará con arreglo á las 
formalidades exigidas para la venta de 
tincas del Estado, adjudicándose la con 
cesión ai mejor postor.

El sulicitaute lendiá en el remate el 
derecho de tanteo; y en el caso de no 
quedarse con la concesión, el de ser in
demnizado por el adjudicatorio de los 
gastos del proyecto según tasación peri
cial piactiCfda y anunciada antes de la 
subasta.

Art. 112. Se necesitará autorización 
del Ministro de Fomento para ej out-r 
ó explotar una obra que altere servidum 
bres establecidas en dominio del Estado.

Esta autorización se concederá con 
arreglo á tramites análogos á lo prescrito 
en el arl. 109 de esta ley.

Art. 113. Las resoluciones en ma
teria de concesiones por Autoridad com- 
pelenle de dominio público y del Estado 
serán ejecutivas, saivo los recursos que 
procedan con arreglo á las leyes. 

su objeto, de la propiedad privada 
que hubiese de ocupar y de las ven 
lajas que ha de reportar á los intere
ses generales.

Art. 118. Antes de adoptarse una 
resolución, el proyecto se someterá 
á una información en que deberán 
ser oídos en primer lugar los intere
sados en la expropiación si se pidiese 
la aplicación de ¡a ley de enajenación 
forzosa, y después á los demás par
ticulares, funcionarios y corporacio
nes que para cada caso se especifi
que en los reglamentos. * *

Hecha la información en lós casos . 
en que la declaración de utilidad pú 
blicahaya de hacerse por las Cortes, 
el ministro de Fomento presentará 
el oportuno proyecto de ley: en los 
demás el ministro do Fomento, sus 
delegados ó corporaciones á que cor
responda resolverán sobre la decla
ración solicitada lo que consideren 
oportuno.

Art. 119. Las resoluciones que 
en materia de utilidad pública tome 
la Administración competente cen
tral, provincial ó municipal serán 
ejecutivas, salvo los recursos que 
procedan con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO X.
De la competencia de jurisdicción en ma

terias de obras públicas.
Art. 120. Corresponde á la juris

dicción contencíoso-admmistrativa 
conocer de los recursos contra las 
providencias de la Administración.

1 / Cuando se declare la caduci
dad de una concesión hecha á parti
culares ó empresas en los términos 
prescritos en esta ley.

2 .6 En todos aquellos casos en 
que con las resoluciones administra
tivas que causeo estado >e lastimen 
derechos adquiridos en virtud dedís- 
posiciones emanadas de la misma 
Ad ministracion.

Art. 121. Compete á los Tribuna
les de justicia:

l .° El conocimiento de las cues
tiones que pueden suscitarse entre 
la Administración y los particulares 
sobre el dominio público y td priva
do, y acerca de las servidumbres 
fundadas en títulos de derecho civil.

2 .° El de las cuestiones que pue
dan suscitarse entre particulares so
bre el preferente derecho del domi
nio público según la presente ley, 
cuando la preferencia se funde en tí
tulos de derecho civil.

3 o El de las cuesiiones relativas 
á los daños y perjuicios ocasionados 
á terceros en sus derechos de pro
piedad, cuya enajenación no sea for
zosa por el establecimiento ó u<o de 
las obras concedidas, ó por cuales
quiera otras causas dependientes de 
las concesiones.

CAPITULO XI.
Disposi ció ti es generales.

Art. 122. Los capitales extranje
ros que se empleen en las obras pú
blicas y en la adquisición de terrenas 
necesarios para ellas estarán exentos 
de represalias, confiscaciones y em
bargos por causa de guerra. *

Art. 123. Lo consignado en la 
presente ley no invalida ninguno de 
los derechos adquiridos con anterio
ridad á su publicación, y con arreglo 
á la legislación en que se hubieren 

, fundad-).
Art. 124. Los expedientes relati

vos á obras públicas que á la pübíi-
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cacidii de esta ley se hallaren en tra
mitación se ultimarán con arreglo á 
la legislación anterior que les corres 
ponda, á menos que lus interesados 
prefieran someterse á lo prescrito en 
la presente.

Caso de ser varios los interesados 
y de no estar conformes, se sujetarán 
á lo dispuesto en la legislación ante
rior.

Art. 125. El ministro de Fomen
to, oyendo al de Marina en lo relati
vo á aquella parte del ramo de puer
tos que afecta á los servicios depen
dientes de dicho departamento, y por 
si solo en lo demas, pero siempre 
con informo de la junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y 
oido el Consejo de Estado en pleno, 
redactará y publicará por Reales de 
cretos expedidos en Consejo de Mi
nistros, partiendo de los principios 
consignados en la presente ley, las 
especiales de ferrocarriles, carrete
ras, aguas y puertos, y los regla
mentos é instrucciones para su eje
cución.

Art. 126. Quedan derogadas to
das las leyes, decretos y demas dis
posiciones anteriormente dictadas so
bre obras públicas que se hallen en 
oposición con la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. !

Dado en Palacio á trece ue abril de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
lo El Rey.—El ministro de Fomen
to, C. Francisco Queipo de Llano.

Y he disp.uesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 20 de abril de 1877.—Fede
rico Tener.

Núm. 2032.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección ele Administración. —Negocia
do de Subsidio. — Circular. — Publica
das en el Boletín oficial de la provin
cia, por medio de circular, las pre
venciones que se ha servido dictar 
la Superioridad, á fin de que para el 
15 de mayo próximo, queden termi
nados los trabajos preliminares para 
la formación de las matrículas gene
rales del subsidio Industrial y de Co
mercio, correspondientes al año in 
mediato de 1877-78; ahora toca á es 
ta Administración llamar la atención 
de los señores administradores de los 
partidos de Mahon é Ibiza, y de los 
señores alcaldes de los restantes pue
blos de las isla-, sobre la urgente 
necesidad que hay no solo de repo
ner los valores de dicho impuesto al 
estado que en algún tiempo tuvieron, 
sino de elevarlos hasta el limite que 
pueden alcanzar, valiéndose para 
ello de cuantos medios les sugiera su 
celo y de los conocimientos que de
ben tener en las localidades respecti
vas, pues es de todos sabido que exis
ten ocultaciones, y bajas clasifica
ciones, que es preciso desaparezcan 
no solo para que sea igual la tributa
ción para lodos los industriales, sino 
que también al objeto de allegar re

cursos al Tesoro, sobre el que pesan 
tantas y p<‘rerjtorias obligaciones.

Me persuado pues, que los referi
dos funcionarios, en vista de esta ex
citación se apresurarán á correspon
der á ella con toda eficacia, dando 
los aumentos que son de apetecer, 
y formando ias matrículas de mane
ra que cuando se presenten los em
pleados de !a comprobación á recti
ficar el padrón de cada Municipio no 
tengan necesidad de hacer sentir el 
peso del reglament'.) á ningún defrau
dador con la formación de los expe
dientes administrativos que el mismo 
determina.

Palma 23 de abril de 1877.—El jefe 
económico, Federico Ardanáz.

Núm. 2033.
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD 

DE PALMA.

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
la regularizacinn de la nuev-i plaza de la 
Albóndiga y reforma de alineación del 
estremo i!e la calle de la Cordelería lin
dante con la de la Lohj la, se anuncia 
al ( ÚDlico que el plano y proyecto de re- 
guLirizacíon y reforma de las expresadas 
vías estará de manifestó en la Secretaria 
de este Cuerpo por espacio de 20 dias 
á contar de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á los efectos quo previenen las 
disposiciones vigentes. Palma 25 de 
abril de 1877. — Ei Alcalde, Gabriel Olí- 
ver.—P. A. del A. -Francisco Gomila, 
secretario.

Núm. ‘2034.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de este pueblo á la forma
ción del reparto para cubrir el défi 
cit del presupuesto municipal y pro
vincial del próximo año económico 
de 1877 á 1878, Con arreglo á la ley 
municipal vigente; se invita á todos 
los contriouyentes asi vecinos como 
forasteros que no hubiesen recibido 
el estado á que se refiere el art. 32 
del reglamento de la ley de 23 de fe
brero de 1870, se sirvan recogerlo 
de la Secretaria de este Ayuntamien
to y llenar los huecos del mismo, 
devolviéndolo á dicha Secretaria en 
el término de ocho dias; en la inteli
gencia que de no verificarlo se efec
tuará por la Junta y no tendrán de- 
récho los interesados á reclamar de 
agravio por las cuotas que se les im
pongan.

Bañalbufar 24 de abril de 1877.— 
El alcalde, Miguel Bujosa.—P. A. del 
A. y J. M.—Ramón Vanrell, secre
tario.

Núm. 2035.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Redactadas y presentadas por los 
señores alcaldes y depositarios res
pectivos las cuentas municipales re
ferentes á los ejercicios económicos 
de 1871 á 72, 1872 á 73, 1873 á 74, 
1874 á 75 y 1873 á 76, en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 159 
de la ley municipal vigente, quedan 
expuestas al público por espacio de 
quince dias á contar desde esta fe
cha á los efectos que dicho artículo 

determina.
Lo que se anuncia por medio del 

presente para conocimiento del pú
blico.

Petra 27 abril de 1877.—El alcal 
de, Gerónimo Roselló.—P. A. del A. 
—Juan Nicolau, secretario.

Núm. 2036.
JUZGADO MUNICIPAL DE SOLLER.

Hago saber: que hallándose vacan
te el empleo de secretario de este 
Juzgado municipal, por renuncia del 
que lo obtenía, se anuncia al públi
co, á fin de que los aspirantes al mis
mo puedan presentar sus solicitudes 
en esto mismo Juzgado dentro el pla
zo de quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Soller veinte y tres abril de mil 
ochocientos setenta y siete. —Andrés 
01 i ver.

Núm. 2037.
uGn Francisco de Paula Puig -juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la c-iudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar 
á D. Juan Bautista Morey y Miguel y 
su consorte D.* Antonia Maria Morell 
y Oliver, ambos naturales y vecinos 
de la villa de Soller, donde fallecie
ron, el primero día doce de mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco y la 
segunda en nueve de octubre si
guiente, para que en el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo 
en los autos juicio de ab inféstalo de 
los mismos consortes, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho; en la in
teligencia que reclama dicha heren
cia su hija D.a Francisca Murey y 
Morell.

Palma diez de abril de mil ocho 
cientos setenta y siete.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 2038.
Por el presente segundo edicto, se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Catalina Ana 
Rossclló y Moragues, natural de la 
villa de Buhóla, por haber muerto 
en la misma y sin testar el dia vein
te y nuevo de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno; á fin 
de que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de veinte dias en 
los autos juicio de ab-intestato, pro
movidos ante este Juzgado y Escrí- 
bania del infrascrito actuario, por 
1). Rafael Ramis como procurador 
de Miguel Quetglas y Rosselló vecino 
de la villa de Llummayor, subre de
claración de herederos legales de di
cha finada á favor de su hijo el pro 
pió demandante y de sus demás hijos 
y hermanos respective Jaime, Lucas 
y Catalina.

Palma diez y siete de abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Antonio Cabellas.

Núm. 2039.
Hago saber: que á instancia d. 

Juana Ana Ferrer y Barceló se pro. 
movió expediente para que con ay. 
diencia del Sr. Fiscal se declarase| 
Nicolás Ferrer y Vidal muerto parí 
los efectos civiles á cuyo pedido» 
prévia la correspondiente informa, 
cion documental y testifical accedió 
el Juzgado con auto de diez del ac. 
tual. Incubado posteriormente ála 
misma instancia juicio de ab-intesta
to del mismo Ferrer, con providen
cia del dia de hoy queda mandado 
publicar el presento primer edicto 
por el cual se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á he
redar á uicho Nicolás Ferrer y Vidal 
para que en el término de treioti 
días comparezcan á deducirlo en el 
precitado juicio pues que de lo con
trario les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma veinte y seis de abril dé mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Enrique Bunet.

*_____
Núm. 2040. I

CRÉDITO BALEAR.
Habiéndose eslraviado el t don de de

pósito voluntario que se constituyó en 
esta Sociedad el dia 21 de enero de 1876 
bajo el núm. 3029, se ha acordado hacer
lo público por medio del Bulelin oficial 
de la provincia y peiiódicos de esta ciu
dad. para"que en el Caso de conservarlo 
alguien en su poder ó de creerse con de
recho al nd.-mo, se presente á deducirlo 
en estas cficinas, He de San Francisco 
núm. 6, en el término que media desdo 
el dia de hoy, al 10 de mayo próximo; 
entendiéndose que de no hacerlo, Que
dará este talón nulo y sin valor ni ehcN 
y se expedirá el correspondiente duplid’ 
do á favor de la persona que constituí 
el referido depósito.

Palma 25 de abril de 1877.-—Porel 
Crédito Balear.—El Vocal de Turno, W' 
guet Morey.

Núm. 2041. I
INSTITUTO PROVINCIAL 

de 3.* enseñanza de las Baleares.
Según comunicación del Director 

establecimiento privado de segunda 
señai za abierto en esta ciudad bajo11 
denominación de «Colegio Palmesano^ 
se ha verificado en él un cambio deasig' 
naturas entie los Profesores D. GuiH6' 
mo Vilbdonga y D. Amonio Bis ñez.10 
mando éste á sn cargo la de Psicok'í18' 
Lógica y Ética y aquel la de Relóric* ’ 
Poética.

Lo que se anoncia al público en cu 
plimienlo de lo que previenen laS ú 
posiciones vigentes. n

Palma 20 de abril de 1877.
del Sr. D.—Andiés Barceló y MuuriQ ' 
Secretario.

ANUNCIOS.___

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó c 

pren L euu d e c o n s u mo s , de h- tu"3|¡i 
Freixa, 6.a edición, les fa' ílitan "^11 
dos apéndices, por las personas qd0 
vendieron ó vendan en lo sucesivo^^x

PALMa : Imprenta de P» J. Gelabed-

M.C.D. 2022


